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RESOLUCIÓN No. 008 

(01 de Septiembre de 2023) 

 

“Por medio del cual se publican los Resultados Finales de la Estrategia de Asignación Directa 

a Grupos de Investigación con Semilleros en el CDS del San Juan (Istmina) de la Universidad 

Tecnológica del Chocó Diego Luis Córdoba Año 2023 

 

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA DE LA 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL CHOCÓ DIEGO LUIS CÓRDOBA 

 

En uso de sus atribuciones legales y estatutarias, en especial las conferidas en los acuerdos 

0008 del 30 de abril de 2009 y 0001 del 09 de agosto de 2017 de la Universidad Tecnológica 

del Chocó Diego Luis Córdoba, y 

 

 

CONSIDERANDO:  

 

Que el artículo 69 de la Constitución Nacional de 1991 consagra el principio de la autonomía 

universitaria como la facultad que tienen las universidades de darse sus directivas y regirse por 

sus propios estatutos.  

 

Que la Constitución Política de Colombia, establece en el artículo 71 que el “Estado creará 

incentivos para personas e instituciones que desarrollen y fomenten la Ciencia y la Tecnología 

y las demás manifestaciones culturales y ofrecerá estímulos especiales a personas e 

instituciones que ejerzan estas actividades”. 

 

Que la ley 30 de 1992 "Por la cual se organiza el servicio público de la Educación Superior" 

define que la investigación científica, tecnológica, artística y humanística es una de las 

finalidades que una institución de educación superior debe cumplir para ser considerada como 

Universidad y reconoce a las Universidades el derecho de modificar sus estatutos y 

reglamentos.  
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Que mediante Acuerdo 0041 del 11 de diciembre de 2007, el Consejo Superior de la 

Universidad Tecnológica del Chocó Diego Luis Córdoba, adoptó el marco de políticas para 

implementar la Reforma Académica de la Universidad Tecnológica del Chocó, desde allí se 

propone que: La Universidad debe reformarse desde la docencia, la investigación y la extensión 

y proyección social, vistas como integradoras de procesos académicos, formativos para 

responder con creatividad e ingenio en la creación de estructuras académicas y estrategias 

pedagógicas y didácticas domésticas, con una fundamentación científica pero con sentido 

social.  

 

Que el artículo 11 del Acuerdo 0001 del 9 de agosto de 2017 (Estatuto General de la 

Universidad), en el numeral 15, tiene como uno de los principios Rectores la investigación 

como actividad esencial de la institución, bajo la práctica libre y responsable de la crítica y la 

controversia científica que estimule la generación y difusión de conocimientos para la contribuir 

a la solución de la problemática social.  

 

Que el Acuerdo 0008 de 2009 (Reglamento General de investigaciones de la Universidad), 

plantea la financiación a través de proyectos de menor cuantía, de mediana cuantía o la 

estrategia de sostenibilidad para el fortalecimiento de los grupos de investigación en el marco 

de convocatorias públicas. 

 

Que la Vicerrectoría de Investigación de la Universidad Tecnológica del Chocó Diego Luis 

Córdoba tiene como objetivo consolidar y promover la producción del conocimiento 

tecnocientífico, que aporte al desarrollo académico e institucional para la solución de 

necesidades sociales enmarcada en el contexto de la globalización, que propendan por el 

desarrollo sostenible, lo que facilitará el reconocimiento y la acreditación institucional.  

 

Que la Vicerrectoría de Investigación de la Universidad Tecnológica del Chocó Diego Luis 

Córdoba es la dependencia encargada de orientar y gestionar políticas, estrategias, planes, 

proyectos y lineamientos para el fomento, el desarrollo y la consolidación de la investigación, 

con criterios de excelencia, calidad académica, equidad, autonomía, responsabilidad social e 

integración, que respondan a diversas necesidades e intereses regionales y nacionales de acuerdo 

con el Plan Rectoral 2023 – 2024 y el Plan Operativo Anual de la Vicerrectoría de Investigación 
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2023. 

 

Que el Plan de Rectoral y el Plan Operativo Anual de la Vicerrectoría de Investigación plantean 

como indicadores de Investigación el apoyo a los grupos de investigación a través de 

convocatoria con recursos internos durante el año 2023 o estrategias de asignación directa para 

la generación de Productos de CTeI (Nuevo Conocimiento, Desarrollo Tecnológico e 

Innovación, Generación de Apropiación Social del Conocimiento o Formación de Recurso 

Humano para la CTeI). 

 

En mérito de lo expuesto,  

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Publicar los Resultados Finales de la Estrategia de Asignación 

Directa a Grupos de Investigación con Semilleros en el CDS del San Juan (Istmina) de la 

Universidad Tecnológica del Chocó Diego Luis Córdoba Año 2023. 

 

No. 
GRUPO DE 

INVESTIGACIÓN  

SEMILLERO DE 

INVESTIGACIÓN 

CDS 

NOMBRE DE PROPUESTA 
MONTO 

APROBADO 

1 
INNOVACIÓN 

CONTABLE 

GESTIÓN 

CONTABLE Y 

EMPRESARIAL  

FORMALIZACIÓN EMPRESARIAL 

COMO HERRAMIENTA DE 

CRECIMIENTO EMPRESARIAL Y 

FORTALECIMIENTO DEL 

RECAUDO TRIBUTARIO EN LAS 

FINANZAS DEL MUNICIPIO DE 

ISTMINA. 

3.000.000 

2 

MANEJO Y 

GESTIÓN DE VIDA 

SILVESTRE 

GESTIÓN EN 

RECURSOS 

NATURALES  

DISEÑO DE FICHAS DE HISTORIA 

NATURAL DE ESPECIES DE AVES 

CLAVES, COMO HERRAMIENTAS 

DE CONOCIMIENTO Y 

EDUCACIÓN AMBIENTAL PARA 

LA CONSERVACIÓN EN LA 

CABECERA MUNICIPAL DE 

ISTMINA-CHOCÓ. 

 

 

3.000.000 

3 
LENGUA Y 

CULTURA 

ENGLISH FOR 

LIFE (INGLÉS 

PARA LA VIDA)   

EL BILINGÜISMO Y SUS 

IMPLICACIONES EN LA 

COMUNIDAD LOCAL DEL 

MUNICIPIO DE ISTMINA- CHOCÓ, 

COLOMBIA. 

 

3.000.000 
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4 

EDUCACIÓN 

FÍSICA, CUERPO Y 

CULTURA 

CULTURA Y 

MOVIMIENTO 

PARA LA VIDA 

IMPACTO DE LAS PAUSAS 

ACTIVAS EN ADULTOS CON 

HÁBITOS DE VIDA SEDENTARIOS 

EN EL MUNICIPIO DE ISTMINA. UN 

ANÁLISIS PARA FOMENTAR 

ESTILOS DE VIDA SALUDABLE. 

 

3.000.000 

 

5 
ESTUDIOS 

AMBIENTALES 

LÍDERES 

AMBIENTALES  

PLAN DE SANEAMIENTO BÁSICO 

DE LOS EXPENDIOS DE CARNES 

DEL MUNICIPIO DE TADÓ. 

 

3.000.000  

6 

ORGANIZACIÓN 

COMUNITARIA Y 

PAZ 

FORMANDO 

LÍDERES 

COMUNITARIOS 

PARA LA PAZ  

CREACIÓN DE ESPACIOS 

PSICOSOCIALES Y CULTURALES 

COMO APORTE A LA PAZ EN LAS 

COMUNIDADES DEL MUNICIPIO 

DE ISTMINA 

3.000.000  

7 
DESPLAZAMIENTO 

FORZADO 

GÉNERO Y 

SEXUALIDAD  

RELACIONES DE PAREJA Y LAS 

PRÁCTICAS SEXUALES DE USO Y 

NO USO DEL CONDÓN EN 

ESTUDIANTES DE: 2, 5 Y 7 NIVEL 

TRABAJO SOCIAL DEL CDS 

ISTMINA. 

3.000.000  

 

 

ARTICULO SEGUNDO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Dado en Quibdó a los 01 días del mes de Septiembre de 2023.  

 


